
HEPUBUCA OE COLOMBIA 
RAMA JUOlCIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE CIRCUITO 
Ibagué, Tollma, quince (15) de junio de dos mil 
veintilll'l0 (2021). 

Señores 
Superintendencia de Sociedades 
Bogotá o.e. 

Reorganización Cornerclal 
Luis Eduardo Espejo Beltrán e.e. #93.373.231 Vs. 
Acreedores Varios 
Rad. 73001-31-03~001-2021 -00118-00 

Asunto Informe Apertura Reorganización 

Oficio Circular -it-0239. 

Cordial saludo. 

Notifico, mediante auto del 3 de Junio de 2021, este Despacho, resolvió: 

- Enviar copia de esta providencia a: 

Ministerio de Salud y la Protección Soclal. 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
Superintendencia de Sociedades. 

Se anexa un (1) follo. 

Anexo· Lo anunciado. 

Atentamente, 

Jesú 

•t..os dlno1,1urlos 110 le 1u1r,n lnd1~1:1e.os.ab1v, •hora. no,avo, O1mpoco To :;omos, pero p•r11 t• cSt1Pel"Viv1nc11 dá 'ª espec11 
~,.nT1• n• el pl..att1tt• " 10 #ti1 P-.rehiOI i;u d•..,tfli<t!ón" 
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RUUBUCA. DE COLO.HBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE CIRCUITO 
Jbagué - Tolfrna, jueves, tres (3) de junio de 
dos mil veintiuno (2021) 

Reorganización Comercial 
Luis Eduardo Espejo Beltrán Vs. 
Acreedores 
2021-118-00 

ADMlSlON 

como fa demanda reúne los requisitos de los art. 82 y 90 C.G.P. y la Ley 
1116 de 2006, se 

R.ESUELVE 

l. Admltlr la demand-a de Reorganización Empresarlc1I de Luis Eduardo 
Espej o Beltrán contra Acreedores Varios. 

2. Designar como promotor al deudor, Luis Eduardo Espejo Beltrán, art. 35 
Ley 1429 de 2010. 

3. Inscribir esta admisión en Registro Mercantil de la Cámara de Comercio/ 
de lbagué, art. ,l9, '#2, lb. 

4. Ordenar al promotor, presentar Proyecto de Calificación y Graduación de 
Créditos y Derechos de Voto, art. 19 # 3 de la Ley 1116 de 2006. 

S. Concederle 30 días meses para presentarlos. 

p. Solícitar al deudor sus estados financieros trimestrales, actualizados, 
dentro de los primeros 10 días de cada periodo y cumplir el art. 19, #5, 
Ib. 

7. Solícitar al deudor c1bstenerse, de enajenar, caucTon(lr, pagar o en 
general, reallzar arreglos diferentes al trámite ordinario de los negocios 
u obligactones, art. 19 # 6, rb. 

"la• <t1nosaui-to. no lt: fllffl'Oh ll'ld~n~bl4s • .mor.a~ "°"':,01, u.tnpOCQ to w,:mo; prti> .,.._ 14 "'l>Ot'-i'l't!ntiB ~ J.t ~ 
t11~m;ir1~ ... el ploi,~t., el lo e,. P~~,1.ra- su drar;1:ruéc.ttir• 

:Pali.dO di' JUlltftl,t - carrera-, 11 d •í;O oñr inU UO! 
Jt: .tL QQL~ 'ce!,122.d ~ 



&ff REPUB.LlCA DR COLOMBIA 
RAMA JUDICl.l\l. 

8. Ordenar al deudor, fijar aviso de iniciación de reorganización, art. 19 # 
Syll, Ib. 

9. informar a los acreedores la apertura de la reorganización, art. 19, #9, 
rb. 

10. Inscribir la demanda en los bienes inmuebles del deudor, art. 19 #7, lb<"'" 

lL Enviar copia de ésta providencia a: 

l. Ministerio de Salud y la Protección Social ~ 
2. D1recc1ón de Impuestos y Aquanas Nacionales 
3. Superintendencia de Sociedades, art, 19 # 10, lb. 

12. Advertir a las autoridades judiciales y de cobro coactivo, abstenerse de 
Iniciar eJecucton~s al insolvente y si se tramitasen, integrarlas a esta -
reorganización. 

Notffiquese, 

, 
Gerrnr' ri Martínez Bello 

Juez 
.,.....,. a. •~ 1tt~f!H:t 

I'. (., \l)O l' IH\11. 1{( 1 ~- DI l CIHCl•l H 
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REPUBUCA DE COLOMBIA 
RAMA JUDIUAL 

AVISO DE REORGANJZACIÓN 

El SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DE CIRCUITO Dr IBAGUE TOIIMA, DE 

CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN fU/2 DEL ARTICULO 19 DE LA Ll:Y lU6 DEL 27 O~ DICIEMBRE 
DE 2006Y EN CUMPLIMIENTO OElAUTO DEL6 OEJUNIO DE 20.19. RADICACION 11noo1 31-03-001· 

202l-00l18-00 

A VIS A: 

l. Que por auto del 3 deJurno de 2021, se admlt16 el proceso de Reorganruicion <1 l,1 persona n<1tu,al 

cpmerclante Luis EdLlrdo Espejo Beltrán, e.e. t,99.373 ,23 t, con domfcílío en la c;fudijn de lbagué, en 
los términos v con las formalidades estableaidas en lo1 Ley li16 de 20Ó6. 

2 Que, en el mismo auto de apenura, fue designado como promotor Luis Edurdo EspeJo Beltrán, 
C.C. ~93.373 231, reside en Jbagué, Tolima 

3. Inscribir l;a reorgan1iat1on en el Re&•Slro Merw1nt1I, de la C.imara de Com,:,rdo de lba¡¡ué, art. 19 

ff, lb. 

Trasladar e los acreedores, durante 10 d/<1s, arL 19 N" 4, lb. 

4. Ordenar al promotor, presentar proyecto d~ C:ílllffcac:16n y Graduación de créditos v derecho de 

voto, art 19 113 Ley 1.116 de 2006. 

5 Conceder 30 dfos, para pre~entar los. 

5 . soll,it,u al deudor sui estados flrlar\cieros ltlmestrales, actualizados, dentro de lo~ prlmeros 10 
dlas de cada penodQ y wmplir el art , 19 ~, lb. 

6. Prohibir al deudor enajenar ~us bien~ sin .autorh.aclón. 

7. F[jar ilVISO de apertuni de reorganización en donde ejerce su activ1dild cOmt'l'l.li!I, art. 19 118 lb. 

7. tnform~r la Q¡,ertlira de Feorganir.itíól'I, art. 19 #9 lb. 

8. Informar la apertura de reorganización, a las siguientes entidades, anexandoseles, 
copla de esta providencia : 
8.1. Ministerio de Salud y Protección Social. 
8.2.DIAN. 
8.3.Supetinlendenda de Sociedades. 

9. Prevenir a las autoridades Judiciales v de co 
cargo del insolvente y remitir a esta 
(Fdo.) Germán Martínez BeJlo. Juez. 

coac;t,vo, no Iniciar eJec:udones a 
ón, los que cursen. Notiffquese. 

Que el presente aviso, se fija en un lugar p d crmrla. por el1ermino de 
cinco (S) días h~blles, a partir ¡!el 16 de J m y se de5fiJa el dla veínudos 

(22) de ¡unió de 2021, a las 6,00 p.m. 

C~· 
"LO; dlnoMutlOi, no le flJeroa rndi"lpen»b(Q, o11t0r, ftO.SOtrOI. b~ota kt >Ot'f\OI,,, ,..,o ,.. ... 1, t,u.peylunna tt. , • .,..,~. 
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